
PERIÓDICO OFICIAL 4703Sábado 15 de noviembre de 2025.

No. 92

PP ee r i ó d i c o  O f i c i a lr i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
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Chihuahua, Chih., sábado 15 de noviembre de 2025.

GOBIERNO FEDERAL
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA dictada en el Juicio Agrario Nº 547/97, que corresponde al expediente inicial 1330, relativo a 
la segunda ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado “AGUA 
CALIENTE”, ubicado en el Municipio de Guerrero, Estado de Chihuahua.

- FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/062/2025, relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo y de tecnologías de la información. 

Pág. 4708
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/063/2025, relativa a la contratación anticipada de 
póliza de seguro para aeronaves. 

Pág. 4709
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CONALEP/LP01/2025, relativa al suministro de vales de 
despensa por monedero electrónico. 

Pág. 4710
-0-

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº DIF/LP/26/2025, relativa a la adquisición de vehículos para 
el Centro de Asistencia Social en ciudad Cuauhtémoc, Chih. 

Pág. 4711
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
Acuerdo Nº 35/Ordinario/2025 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chih., por el que se aprueban los Lineamientos que regulan el Programa Intensivo de Recuperación 
de Rezago para los usos doméstico, mixto y comercial, para aplicarse por la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua. 

Pág. 4713
-0-
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-001-2026, relativa al servicio integral de equipo 
radiológico y de imagen diagnóstica. 

Pág. 4723
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SSCH-LP-025/2025, relativa a la adquisición de pruebas 
antidoping. 

Pág. 4724
-0-

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-18-2025, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de material de oficina. 

Pág. 4725
-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-19-2025, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de material de limpieza. 

Pág. 4726
-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-20-2025, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de consumibles de cómputo. 

Pág. 4727
-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº SEECH-LP-21-2025, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de material de construcción. 

Pág. 4728
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ENTIDADES PARAESTATALES 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA 
SEGUNDA Convocatoria Licitación Pública Presencial Nº FPFC/CA/010/2025, relativa a la adquisición de 
componentes para diversos equipos ITS. 

Pág. 4729
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SEGUNDA Convocatoria Licitación Pública Presencial Nº FPFC/CA/011/2025, relativa a la adquisición de un 
servidor y cámaras PTZ para videovigilancia ITS. 

Pág. 4730
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CEDH:16c.5.007BIS/2025, relativa a la prestación del servicio 
de mantenimiento de instalaciones eléctricas y subestación. 

Pág. 4731
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CEDH:16c.5.010/2025, relativa a la adquisición de 1 vehículo 
tipo sedán y 2 vehículos tipo pick up.

Pág. 4734
-0-
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
ACUERDO General Nº TEE/AGP08/2025 del Pleno del Tribunal Estatal Electoral, por el que se autoriza la 
celebración de Sesión Pública en lugar distinto a la sede de dicho Tribunal, con motivo de su treinta aniversario.
 

Pág. 4737
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
ACUERDO General de Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial Nº 02/2025, por el que se aprueba la asignación 
de salas.

Pág. 4745
-0-

ACUERDO General de Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial Nº 04/2025, por el que se aprueba la integración 
de las comisiones, su presidencia y los asuntos que les corresponden.   

Pág. 4750
-0-

GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº MC-LP-AD-03/25, relativa al suministro e instalación de pasto 
sintético y logotipo en cancha de fútbol. 

Pág. 4757
-0-

CONVOCATORIA Nacional para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado de Licitación Pública Nº OP-LP-POL2-019-2025, relativa a la construcción de polideportivo.
 

Pág. 4758
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública Nº 26-2025 para la adjudicación de contratos de obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial Nº DOPM-
79-2025, relativa a la rehabilitación de edificio. 

Pág. 4759
-0-

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IMPE-LP-02-2026, relativa a la adquisición de prótesis total 
de rodilla. 

Pág. 4760
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IMPE-LP-03-2026, relativa a la contratación del servicio de 
suministro de oxígeno, gases medicinales y arrendamiento de equipos concentradores CPAP y BPAP. 

Pág. 4761
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONADO 
CONVOCATORIA Pública Nacional para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial Nº OPC-08014-L102-2025, relativa a 
la construcción de II etapa de auditorio en escuela secundaria. 

Pág. 4762
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
CONVOCATORIA Nº N20/2025 Licitación Pública Presencial Nº MC-C.A.A.C.S.-N20/2025, relativa a la adquisición 
de uniformes operativos. 

Pág. 4763
-0-

CONVOCATORIA Nº N21/2025 Licitación Pública Presencial Nº MC-C.A.A.C.S.-N21/2025, relativa a la 
contratación del servicio - suministro de combustibles. 

Pág. 4765
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº CA-OM-148-2025, relativa al suministro de souvenirs; 
y Nº CA-OM-149-2025, relativa al suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de equipamiento 
para sección especifica de la ampliación del Centro de Emergencia de la SSPM. 

Pág. 4767
-0-

FE DE ERRATAS a la Convocatoria Nacional de Obra Pública que contiene las Licitaciones números OP-186-
2025 y OP-188-2025

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
Pág.4769 a la Pág. 4776

-0-

ACUERDOS de restitución de derechos.

-FOLLETO ANEXO-  
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FE DE ERRATAS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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ENTIDADES PARAESTATALES 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE 

SESIÓN PÚBLICA EN LUGAR DISTINTO A LA SEDE DE DICHO 

TRIBUNAL, CON MOTIVO DE SU TREINTA ANIVERSARIO. 

 

ANTECEDENTES 

1. Creación del Tribunal. El veintiocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, mediante Decreto No. 403/94 XIV P.E., expedido por el 

Pleno del H. Congreso del Estado, se reformó la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, quedando establecido, en su artículo 37, la creación 

del Tribunal Estatal de Elecciones.  

 

Como consecuencia de dicha reforma a la Constitución local, el veintidós de 

diciembre de ese mismo año, el referido Poder Legislativo, aprobó la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua, a través del Decreto No. 543/94 I P.O., 

en la cual, se estableció en el artículo 131, numeral 1, que la sede del 

Tribunal se ubicará en la capital de dicha entidad federativa. 

 

2. Integración del primer Pleno del Tribunal. En términos de lo dispuesto 

por la entonces redacción del artículo 37, de la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, quedó establecido que, en aquel tiempo, el Pleno del 

Tribunal se conformaría por seis magistraturas.  

 

Cuatro de las magistraturas serían electas por el Poder Legislativo, mismas 

que fueron aprobadas el diez de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

con el Decreto No. 582/95 I P.O., recayendo en las siguientes personas: 

 

LIC. RAFAEL LOZOYA VARELA MAGISTRADO NUMERARIO 

LIC. MANUEL BUGARINI CABALLERO MAGISTRADO NUMERARIO 

LIC. HÉCTOR HERNÁNDEZ VARELA MAGISTRADO NUMERARIO 

LIC. ROGELIO ARNOLDO ORDOÑEZ LÓPEZ MAGISTRADO SUPERNUMERARIO 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
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Las dos magistraturas restantes, serían designadas por el Supremo Tribunal 

de Justicia, por insaculación dentro de sus miembros, recayendo tales 

designaciones en las siguientes personas: 

 

LIC. JULIO CÉSAR JIMÉNEZ CASTRO MAGISTRADO NUMERARIO 

LIC. ANTONIO PÉREZ CONTRERAS MAGISTRADO NUMERARIO 

 

3. Sesión de instalación y elección de la primera Presidencia del 

Tribunal. A las 19:15 horas, del dieciséis de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, se reunieron en sesión pública las magistraturas que 

integraron el primer Pleno del Tribunal, con el propósito de instalar e iniciar 

las funciones de tal órgano jurisdiccional. El recinto en el cual se llevó a 

cabo dicha sesión fue la Sala de Ministros del Museo de la Lealtad 

Republicana “Casa Juárez”, inmueble ubicado en la avenida Juárez No. 

321, de la colonia Centro, de la ciudad de Chihuahua. 

 

En la citada sesión, también fue propuesto y electo el Magistrado RAFAEL 

LOZOYA VARELA, para ocupar la Presidencia del Tribunal, siendo dicha 

persona quien fungió como su primer Presidente.  

 

4. Domicilio del Tribunal. Conforme se observa en el “Informe 1995” del 

Tribunal, rendido por la Presidencia, de éste se desprende que en la 

definición del inmueble que hasta la fecha ocupa la sede del Tribunal, se 

prefirió optar por una finca ubicada fuera del centro histórico, con el fin de 

no agravar los problemas de tránsito vehicular. Así mismo, se buscó, en la 

elección del inmueble, mostrar una imagen distinta a la de las tradicionales 

construcciones burocráticas.  

 

Así, la sede del Tribunal quedó en el domicilio que ocupa el número 1510, 

de la calle 33, en la Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, lugar en 

que ha funcionado durante los treinta años en que ha estado al servicio y 

defensa de la democracia chihuahuense.   
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5. Reforma a la constitución local, de 1997.  A través del Decreto No. 603-

97 II D.P., expedido por la Diputación Permanente del H. Congreso del 

Estado, se reformó el artículo 37 de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, estableciéndose en la redacción de tal artículo el nombre que 

actualmente ostenta este órgano jurisdiccional, que corresponde al de 

Tribunal Estatal Electoral. 

CONSIDERANDO 

I. Competencia. De conformidad con los artículos 295, numeral 3, inciso o) 

de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, y 15, fracción IX, del 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral, corresponde al Pleno de 

este Tribunal expedir los acuerdos generales necesarios para hacer 

efectivas las disposiciones normativas aplicables. 

 

II. Recinto para la celebración de las sesiones del Tribunal. Según se 

deduce de los artículos 296, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, así como, 8; 14 numeral 3; y, 17, fracciones I y III, del 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral, las sesiones de carácter 

presencial o hibrida que celebre el Pleno, se deberán llevar a cabo en el 

recinto denominado Salón del Pleno, dentro del domicilio que ocupa la sede 

de tal órgano jurisdiccional. 

 

III. Autorización de sesiones en lugar distinto a la sede del Tribunal. 

Relacionado con la consideración anterior, del artículo 15, fracción XI del 

Reglamento en cita, se desprende que el Pleno del Tribunal cuenta con 

facultades para autorizar la celebración de sesiones en lugar distinto al de 

su sede, siempre y cuando se justifique que existen circunstancias 

especiales que así lo ameriten.  

 

Para ello, el Pleno deberá aprobar el acuerdo respectivo, mismo que deberá 

hacerse del conocimiento del público en general, a través de su publicación 
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oportuna en el Periódico Oficial del Estado; en los estrados del Tribunal; y, 

en la página electrónica institucional de éste. 

 

IV. Aniversario del Tribunal Estatal Electoral. Atendiendo a que, como se 

relata en los antecedentes, en la anualidad de mil novecientos noventa y 

cinco, este órgano jurisdiccional quedó instalado e inició su vida 

institucional, resulta que en el presente año se conmemoran treinta años de 

ello, lo cual constituye un hecho relevante dentro de la historia de la 

democracia de esta entidad federativa. 

 

Además, en el marco de tal aniversario, se destaca la importancia que tiene 

para la democracia mexicana el recinto que se utilizó para llevar a cabo la 

sesión de instalación del Tribunal, es decir, la Sala de Ministros del Museo 

de la Lealtad Republicana “Casa Juárez”, ya que se trata de un inmueble 

que fungió -durante un breve periodo, al momento de la intervención 

francesa en el siglo XIX- como sede del Poder Ejecutivo Federal, por lo que 

desde ese lugar se sostuvo la defensa del sistema republicano de gobierno 

en México, sistema de gobierno en el que la soberanía reside en el pueblo, 

el cual ejerce el poder a través de representantes electos en votaciones. 

 

De lo anterior, se advierte que concurren las circunstancias especiales 

requeridas para justificar la emisión del presente, por lo que se  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se autoriza la celebración de una sesión pública, en lugar 

distinto al Salón del Pleno que se encuentra en el domicilio que ocupa la 

sede de este órgano jurisdiccional, con el objetivo de conmemorar el treinta 

aniversario de este Tribunal. 

 

SEGUNDO. Para llevar a cabo tal sesión pública, se aprueba el recinto 

denominado Museo de la Lealtad Republicana “Casa Juárez”, ubicado en la 
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avenida Juárez No. 321, de la colonia Centro, de la ciudad de Chihuahua. 

Lo anterior, bajo el entendido que dicha sesión se celebrará en la hora, y 

bajo el orden del día, para los cuales convoque la Presidencia de este 

Tribunal, de acuerdo con sus atribuciones. 

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como, en los 

estrados y en la página electrónica institucional de este Tribunal.  

 
Así lo acordó, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral por unanimidad de votos 
de las Magistradas Socorro Roxana García Moreno y Adela Alicia Jiménez 
Carrasco; y, del Magistrado Presidente Hugo Molina Martínez, en Sesión 
Privada de Pleno de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, 
firmando para constancia el Magistrado Presidente, Hugo Molina Martínez, 
y la Secretaria General, Nohemí Gómez Gutiérrez, quien da fe. DOY FE. 
 

 

 

HUGO MOLINA MARTÍNEZ 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

NOHEMÍ GÓMEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

 
 
En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a once de noviembre de dos mil 
veinticinco, la suscrita Secretaria General del Tribunal Estatal Electoral, 
certifica que el presente acuerdo fue aprobado por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral por unanimidad de votos de las Magistraturas, en la Sesión 
Privada de Pleno de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco. Se 
expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300 
numeral 1, inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
 

 

 

NOHEMÍ GÓMEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de noviembre de 2025.4742  



PERIÓDICO OFICIAL 4743Sábado 15 de noviembre de 2025.

                                         

 

 

   TEE/AGP08/2025 

6 
IAHR 

 

CONSTANCIA. Publicada el día fecha once de noviembre de dos mil 

veinticinco, a las quince horas, en los estrados de este Tribunal Estatal 

Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 339 de la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE. 

 

 

 

NOHEMÍ GÓMEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA GENERAL  
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA 



PERIÓDICO OFICIAL 4761Sábado 15 de noviembre de 2025.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de noviembre de 2025.4762  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONADO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.

MANUELA ERNESTINA PORRAS CRUZ                                               599-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.

MARIO JULIAN PORRAS CRUZ                                                            600-90-92
-0-  

MARTIN GARCIA                                                                                    602-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIA DEL REFUGIO C. DE CALLEROS                                         631-91-92-93
-0-     
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MARTHA CRISTINA LUJAN DURAN                                                      603-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

WALTER ARROYO MADRID                                                                   604-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ISIDRO LECHUGA GONZALEZ                                                              605-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIA VICTORIA MARQUEZ ARROYO                                                606-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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JOSÉ ALBERTO ZUBIA CASTILLO                                                        607-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

HÉCTOR ARTURO CÓRDOVA ARMENDÁRIZ                                      612-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

DOLORES CAMARENA HERNÁNDEZ                                                   608-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ATOCHA CERA                                                                                       609-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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MARIA BLANCA ROBLES ORTIZ                                                          613-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

LUISA ADILENE HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ                                       614-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

RAFAEL TREVIZO GARCÍA                                                                    615-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIBEL MURILLO BLANCARTE                                                         616-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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JANETTE PEREZ JUAREZ                                                                     617-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

ERIK ELVIN DURAN PONCE                                                                  618-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

DANA ZARET MENDOZA CORDOVA                                                     619-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARGARITA MARIÑELARENA BALDERRAMA                                     598-90-92
-0-  
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OSCAR CAYETANO BECERRA TUCKER                                                   635-92
-0-  

CRISTIAN PRIETO PRIETO                                                                         636-92
-0-  

DESARROLLADORA DE INMUEBLES FONTERIZOS, S.A. DE C.V.          644-92
-0-  
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CORPORACION BERES, S.A. DE C.V.                                                       643-92
-0-  

AUTO PRONTO, S.A. DE C.V.                                                                     638-92
-0-  

AUTO PRONTO, S.A. DE C.V.                                                                      639-92
-0-  

ESTABLECIMIENTOS INMOBILIARIOS FRONTERIZOS, S.A. DE C.V.     640-92
-0-  
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INMUEBLES BERES, S.A. DE C.V.                                                              641-92
-0-  

INMUEBLES BERES, S.A. DE C.V.                                                              642-92
-0-  
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AVISO IMPORTANTE

RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 

P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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